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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Educación, juventud y deportes

Secretaría Técnica

1534.- Listas provisionales de admitidos de nuevo ingreso, espera 
y excluidos en las escuelas de Educación infantil dependientes de 
la Ciudad Autónoma de Melilla “San Francisco de AsÍs”, “Virgen de la 
Victoria”, “Infanta Leonor” y “Josefa Calles Alcalde”, así como de las 
plazas concertadas de las escuelas Infantiles “Divina Infantita”, 
“Santa Luisa de Marillac”, “Cruz Roja”, “Enrique Soler” y “MerlÍn” para 
el curso 2015/2016.

Conforme a lo previsto en las Bases aprobadas por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 24 de abril de 2015, publicado en el BOME núm. 5232, de 8 de mayo de 
2015, respecto de la convocatoria efectuada mediante Orden n.º 140 del día 5 de mayo 
de 2015, del Consejero de Educación y Colectivos Sociales, publicada en el mismo  
BOME núm. 5123, de 5232, de 8 de mayo de 2015, se hacen públicas las LISTAS 
PROVISIONALES DE ADMITIDOS DE NUEVO INGRESO, ESPERA Y EXCLUÍDOS 
en las Escuelas de Educación Infantil dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla  
(y en el número de plazas concertadas, en las escuelas “Divina Infantita”, “Santa Luisa de 
Marillac”, “Cruz Roja”, “Enrique Soler” y “Merlín”).

De conformidad con el apartado 8 de la referida convocatoria, se concede un plazo 
de reclamaciones de 10 DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
estas listas en el BOME.

Melilla, 29 de julio de 2015. 
El Secretario Técnico, 
Andrés Vicente Navarrete


